FONDO AGROPECUARIO DE GARANTÍAS "FAG"

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos)

NOTA 1 - ENTIDAD REPORTANTE Y OBJETO SOCIAL

El Fondo Agropecuario de Garantías - FAG -, fue creado mediante la Ley 21 de 1985, como una cuenta especial administrada por el Banco de la República, sujeta a la vigilancia y control de la Superintendencia Financiera.

De acuerdo con la Ley 16 de 1990, mediante Decreto 1982 de 1992, se ordenó la liquidación del Fondo y su traslado a FINAGRO, para su administración a partir del 1o. de enero de 1993, lo cual se formalizó con el acta de entrega de los recursos el 29 de diciembre de 1992.

El objeto social del FAG es el de garantizar los créditos otorgados por los intermediarios financieros autorizados para redescontar operaciones en FINAGRO, a los pequeños, medianos y grandes usuarios individuales o colectivamente considerados y empresas asociativas y comunitarias que no puedan ofrecer las garantías exigidas ordinariamente por los intermediarios financieros.

NOTA 2 - PRINCIPALES POLÌTICAS CONTABLES

a.
Políticas de Contabilidad Básica:

Las políticas de contabilidad y preparación de los estados financieros del FAG, están de acuerdo con las normas contables especiales establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia y, en lo no previsto en ellas, con las normas de contabilidad generalmente aceptadas en Colombia.

b.
Equivalentes de Efectivo:

El FAG considera como equivalentes de efectivo para efectos del estado de flujos de efectivo, los fondos interbancarios vendidos y pactos de reventa.

c.
Fondos Interbancarios Vendidos y Pactos de Reventa:

Registra los fondos que coloca el FAG utilizando sus excedentes de tesorería, con plazos inferiores a treinta días calendario. Las operaciones que no se hayan cancelado dentro del plazo indicado, deben contabilizarse en inversiones o cartera de créditos, según corresponda. Tales negociaciones se realizan como operaciones conexas al objeto social, buscando aprovechar excesos de liquidez. Estos fondos se contabilizan por su valor de adquisición.

La diferencia entre el valor presente (entrega de efectivo) y el valor futuro (precio de cancelación o reventa según sea el caso) constituye un ingreso a título de rendimiento financiero.

d.
Inversiones

 

La clasificación, valoración y contabilización de las inversiones se efectúa con base en lo establecido en  el Capítulo I de la Circular  Básica Contable y Financiera de la Superintendencia Financiera de Colombia.

La valoración de las inversiones tiene como objetivo fundamental el cálculo, el registro contable y la revelación al mercado del valor o precio justo de intercambio al cual un valor, podría ser negociado en una fecha determinada, de acuerdo con sus características particulares y dentro de las condiciones prevalecientes en el mercado en dicha fecha.
Las inversiones se clasifican en inversiones negociables, inversiones para mantener hasta el vencimiento e inversiones disponibles para la venta.  A su vez, las inversiones negociables y las inversiones disponibles para la venta se clasifican en títulos y/o valores de deuda y títulos y/o valores participativos.

Para que una inversión pueda ser mantenida dentro de cualquiera de las categorías de clasificación,  el respectivo valor debe cumplir con las características o condiciones propias de la clase de inversiones de la que forme parte.
La valoración de las inversiones se efectúa diariamente, a menos que en la presente norma o en otras disposiciones se indique una frecuencia diferente.

Los registros contables necesarios para el reconocimiento de la valoración de las inversiones se efectúa con la misma frecuencia prevista para la valoración.

Las inversiones se registran inicialmente por su costo de adquisición y desde ese mismo día deberán valorarse a precios de mercado. La contabilización de los cambios entre el costo de adquisición y el  valor de mercado de las inversiones, se realizará a partir de la fecha de su compra, individualmente, por cada valor.

Provisiones o pérdidas por Calificación de Riesgo Crediticio
	Categoría
	Riesgo
	Características
	Provisiones

	A
	Normal
	Cumplen con los términos pactados en el valor o título y cuentan con una adecuada capacidad de pago de capital e intereses.
	No procede.

	B
	Aceptable
	Corresponde a emisiones que presentan factores de incertidumbre que podrían afectar la capacidad de seguir cumpliendo adecuadamente con los servicios de la deuda. Así mismo, sus estados financieros y demás información disponible, presentan debilidad que puede afectar su situación financiera.
	El valor neto no puede ser superior al ochenta por ciento (80%).

	C
	Apreciable
	Corresponden a emisiones que presentan alta o media probabilidad de incumplimiento en el pago oportuno de capital e intereses. De igual forma, sus estados financieros y demás información disponible, muestran deficiencias en su situación financiera que comprometen la recuperación de la inversión.
	El valor neto no puede ser superior al sesenta por ciento (60%).

	D
	Significativo
	Corresponde a aquellas emisiones que presentan incumplimiento en los términos pactados en el título, así como sus estados financieros y demás información disponible presentan deficiencias acentuadas en su situación financiera, de suerte que la probabilidad de recuperar la inversión es altamente dudosa.
	El valor neto no puede ser superior al cuarenta por ciento (40%).

	E
	Incobrable
	Emisores que de acuerdo con sus estados financieros y demás información disponible se estima que la inversión es incobrable. Así mismo, si no se cuenta con los estados financieros con menos de seis (6) meses contados desde la fecha de  la valoración.
	El valor neto no puede ser superior al cero por ciento (0%).


Respecto de la evaluación del riesgo crediticio para los títulos mantenidos por el FAG, que cuenten con calificaciones otorgadas por calificadoras externas, el valor por el cual se encuentran registrados no excede los siguientes porcentajes de su valor nominal neto de amortizaciones efectuadas a la fecha de valoración:

	Calificación
	Valor máximo
	Calificación
	Valor máximo

	Largo plazo
	Porcentaje (%)
	Corto plazo
	Porcentaje (%)

	 
	 
	 
	 

	BB+,  BB,  BB-
	Noventa (90)
	3
	Noventa (90)

	B+, B, B-
	Setenta (70)
	4
	Cincuenta (50)

	CCC
	Cincuenta (50)
	5 y 6
	Cero (0)

	DD, EE
	Cero (0)
	 
	 


El FAG efectuó la evaluación del riesgo crediticio sobre el portafolio de valores o títulos de deuda a 31 de diciembre de 2009, sin encontrar inversión alguna sujeta a efectuar provisión por estos conceptos. 

Las evaluaciones realizadas permanecen a disposición de la Superintendencia Financiera de Colombia y de la Revisoría Fiscal.  
e.
Impuesto sobre la renta por pagar
El impuesto sobre la renta por pagar se determina con base en estimaciones. El gasto por este concepto es determinado con base en los impuestos por pagar calculados sobre la renta presuntiva o la ganancia fiscal, la que sea mayor. El impuesto sobre las diferencias entre los gastos efectivos y las provisiones contabilizadas para los mismos, se registra en una cuenta de impuesto de renta  diferido.

Las disposiciones fiscales aplicables estipulan que:

a.
La tarifa para el impuesto sobre la renta es del 33% para los años 2009 y  2008.
b.
La renta gravable no debe ser inferior a la renta presuntiva que corresponde para los años 2009 y 2008, al 3% del patrimonio líquido al 31 de diciembre del año anterior.
f.
Reconocimiento de ingresos, costos y gastos

Los ingresos, costos y gastos se registran afectando los resultados del período, por el sistema de causación.

g. Reclasificaciones

Para efectos comparativos y de presentación algunas cifras fueron reclasificadas y/o agrupadas.

NOTA 3 - DISPONIBLE

El disponible comprendía al 31 de diciembre:

	
	2009
	2008

	
	
	

	Bancos y otras entidades financieras:
	
	

	Banco Davivienda – cuenta de ahorros
	11.583.804
	3.158.574

	
	11.583.804
	3.158.574


Sobre estos saldos no existen restricciones y a 31 de diciembre se presentaron notas crédito y consignaciones pendientes de contabilizar por $1.569.041 miles que corresponden a recuperaciones de certificados de garantía y pagos de comisiones e IVA por expedición de certificados sobre las cuales la administración de FINAGRO viene insistiendo a los intermediarios financieros la remisión de los soportes respectivos.
NOTA 4 - INVERSIONES

Las inversiones comprendían al 31 de diciembre:

	
	2009
	2008

	
	
	

	INVERSIONES NEGOCIABLES EN TITULOS DE DEUDA
	
	

	Títulos de deuda pública interna emitidos o garantizados por la Nación
	
	

	   Títulos de tesorería – TES
	79.269.507
	30.971.739

	Títulos emitidos, avalados, aceptados o garantizados por instituciones vigiladas por la Superintendencia Financiera
	
	

	   Certificados de depósito a término
	336.456.142
	270.327.681

	   Bonos
	21.412.819
	29.524.250

	Tìtulos de contenido crediticio derivados de procesos
	
	

	de titularizaciòn de cartera hipotecaria
	
	

	   Titularizadora Colombia
	38.228.710
	29.335.226

	
	475.367.178
	360.158.896

	INVERSIONES PARA MANTENER HASTA EL  VENCIMIENTO
	
	

	Tìtulos de deuda pùblica interna emitidos o garantizados
	
	

	por la Naciòn
	
	

	   Tìtulos de Tesorerìa – TES
	11.175.805
	90.632.653

	TOTAL INVERSIONES
	486.542.983
	450.791.549


Según evaluación de las inversiones, realizada con corte al 31 de diciembre del año 2009, bajo los riesgos de solvencia, de mercado y jurídico se clasificaron en categoría A, Riesgo Normal.   Durante   el   período   se transaron operaciones   por 
$ 723.005.381 miles  y devengaron un rendimiento promedio ponderado de 6.70% E.A.

NOTA 5 - CUENTAS POR COBRAR

Las cuentas por cobrar comprendían al 31 de diciembre:

	
	2009
	2008

	
	
	

	Intereses:
	
	

	   Pagaré Suprapack recibido en dación de pago  (1)
	-
	22.103

	Comisiones y Honorarios 
	2.658.168
	1.547.008

	Corporación Financiera de Occidente (2)
	396.428
	396.428

	FINAGRO  (3)
	37.209.452
	25.458.903

	Diversas
	-
	2.923

	
	40.264.048
	27.427.365

	Menos: provisión cuentas por cobrar (1)
	(396.428)
	(421.454)

	
	39.867.620
	27.005.911


(1)     El 31 de julio de 2009, se registró la cancelación de saldos del pagaré que había sido recibido en dación de pago de Suprapack, teniendo en cuenta que esta acreencia fue vendida al Banco Colpatria mediante compra de cartera.
(2)      Corresponde a la inversión en bonos emitidos por la Corporación Financiera 

de  Occidente  - En Liquidación, suma que se encuentra provisionada en un   ciento por ciento (100%).

(3)
Corresponde al valor de la contribución del 25% de las utilidades brutas a 31   de diciembre de 2009 que FINAGRO debe entregar al FAG, según lo establecido en la Ley 16 de 1990 por $37.209.108 y $344 miles del arrendamiento del lote de las Palmas en el Guamo, recibido en dación en pago y que se encuentra pendiente de legalizar.
A 31 de diciembre  del 2009,  no existían restricciones en las cuentas por cobrar.

NOTA 6 – BIENES REALIZABLES Y RECIBIDOS EN PAGO

El 15 de marzo de 2004, mediante acta suscrita entre la Corporación Financiera de Occidente S.A. – En liquidación y el abogado apoderado especial contratado por FINAGRO, en calidad de administrador del FAG, se determinò recibir en daciòn en pago el pagarè No. 40044 a cargo de la sociedad SUPRAPAK S.A.  Este pagarè cubrió parcialmente la deuda registrada en cuentas por cobrar, a cargo de la Corporación Financiera de Occidente S.A. – En liquidación.  El valor nominal del pagarè recibido fue de $332.212 miles, con un descuento por amortizar de $78.591, registrado contablemente en abril de 2004.   Como se mencionó en la nota 5 este pagaré fue vendido a Banco Colpatria, por lo que a  31 de diciembre de 2009 no se registra saldo alguno.

El 17 de mayo de 2005, según acta y avalúo se recibió en dación de pago de FEDEMAGRO, maquinaria  que se encuentra en las bodegas de Almagrario en Montería y Valledupar.   La maquinaria consistía en cosechadotas de forraje marca J.F 90 Z 10, remolques graneleros Stara Sfil REB-9000, cargadores frontales marca Stara modelo PAD 750, chillas de nivelación trasera marca Stara modelo Star Plan 3000, Cinceles marca Stara modelo ASA 5B, abonadotas en hilera marca Tatu Marchesan modelo CAG/CPD, fumigadotas marca Jacto modelo AM 12/MF/2V, equipos de siembra directa marca Marchesan modelo Super Taru PHT3, tractores Masey Ferguson sencillo o estandar, tractores doble transmisión modelo 292 D.T. Turbo y zanjadotas rotativas marca Boelter modelo V-1700.   El valor por el cual se recibió la maquinaria fue de $2.879.854 miles y durante los años 2007, 2006 y 2005 se  vendió maquinaria por valor de $2.780.904 miles.  A 31 de diciembre de 2009 se efectuó una provisión del 100% de estos bienes, que cubre desde mayo de 2005 hasta diciembre de 2009.
Como recuperación del certificado de garantía FAG número 68517 y  según lo acordado en el acta 208 del Comité de Crédito del 5 de agosto de 2005, se recibió en dación en pago un lote en el Municipio de Cabuyaro – Meta el 30 de junio de 2006 por valor de $251.045 miles.  A 31 de diciembre de 2009 se ha provisionado el 80% de este bien.
Como recuperación de cuarenta y cuatro (44) certificados de garantía FAG que fueron expedidos durante los años 2005 y 2006, a la firma Protección Agrícola Ltda. “Protag Ltda.”., se recibieron cincuenta y seis (56) pagarés en dación en pago que ascienden a una valor de $1.704.372 miles.  La dación en pago se legalizó mediante aprobación del comité operativo de Protag, del 27 de septiembre de 2007 y de conformidad con el acuerdo de reestructuración de Ley 550 de 1999.  En el año 2007 se recibieron abonos a estos pagarés por valor de $10.618 miles. A 31 de diciembre de 2009 se efectuó una provisión equivalente al 100%.  El saldo de los bienes recibidos en pago al 31 de diciembre es:

	
	2009
	2008

	
	
	

	Bienes Inmuebles  
	
	

	  Lote municipio Cabuyaro, Meta
	251.045
	251.045

	Pagarè Suprapak S.A.
	
	

	    Valor nominal
	-
	82.112

	    Descuento por amortizar
	-
	(66.907)

	    Descuento amortizado
	-
	66.907

	Pagarés Protag Ltda.
	1.693.754
	1.693.754

	Maquinaria – Fedemagro
	98.950
	98.950

	Menos:  Provisiòn bienes recibidos en pago
	(1.993.540)
	(1.008.908)

	
	50.209
	1.116.953


NOTA 7 – OTROS ACTIVOS

A 31 de diciembre de 2009 se presentó un saldo en el rubro sobrante anticipos y retenciones en la fuente, que ascendió a la suma de $3.320.391 miles.  A 31 de diciembre de 2008 por este mismo concepto se registró un saldo de $4.864.761 miles. El 16 de diciembre de 2009, FINAGRO, en calidad de administrador del FAG,  radicó ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, la devolución del saldo a favor del impuesto de renta del año gravable 2008 y mediante Resolución 6262-0069 del 26 de enero de 2010, esa autoridad tributaria reconoce el saldo a favor del FAG por la suma de $2.122.578 miles.   Esta devolución se hace efectiva, mediante la entrega de un cheque que debe ser reclamado 
NOTA 8- CUENTAS POR PAGAR

Las cuentas por pagar comprendían, al 31 de diciembre:

	
	2009
	2008

	
	
	

	Impuesto a las ventas por pagar
	1.071.208
	617.077

	Retenciones en la fuente
	615.181
	521.586

	Otras cuentas por pagar
	11.716
	3.420

	
	1.698.105
	1.142.083


NOTA 9 – OTROS PASIVOS

Los otros pasivos  comprendían, al 31 de diciembre:

	
	2009
	2008

	
	
	

	Comisión certificado garantía Alejandro Rueda
	5
	5

	FINAGRO (1)
	611.820
	266.096

	
	611.825
	266.101


(1)
Corresponde a los servicios de administración del mes de diciembre de 2009, que el FAG debe reconocer a FINAGRO

NOTA 10 – PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES

Los pasivos estimados y provisiones comprendían a 31 de diciembre:

	
	2009
	2008

	
	
	

	Provisión imporrenta año 2006
	102.108
	102.108

	Sobretasa imporrenta año 2006 (Ley 788 de 2002)
	10.211
	10.211

	Provisión imporrenta año 2007
	455.738
	455.738

	Provisión imporrenta año 2008
	918.758
	-

	Contingencias comisiones Bolsa Nal. Agropecuaria 
	-
	167.789

	Garantías en reclamación para pago (1)
	67.409.000
	76.769.300

	Contingencias sobre créditos (1)
	88.648.648
	93.638.095

	Causación honorarios visitas de control por pagar
	-
	1.968.278

	Litigios en proceso administrativo, judicial (2)
	-
	400.000

	
	157.544.463
	173.511.519


(1) El FAG en el año 2007, implementó un modelo de provisión sobre el total de contingencias al corte de cada mes, modelo que fue diseñado de acuerdo con requerimientos de la Superintendencia Financiera de Colombia.  Como resultado de este modelo a 31 de diciembre de 2009 se efectuó una provisión del 2.44% del valor de las contingencias denominadas “contingencias sobre créditos vigentes” y 100% del valor de las contingencias denominadas “reclamación para pagos”.
(2)
El valor por el cual se afectaron los estados financieros de 2008, en una provisión del 50% de la eventual contingencia derivada de la acción popular presentada por el Sr. Carlos Alberto Céspedes Martínez, contra FINAGRO,en calidad de administrador del FAG; el Banco Agrario de Colombia S.A. y el Departamento del Cesar, fue recuperado teniendo en cuenta que con fallo del 2 de abril de 2009, el Tribunal Administrativo del Cesar revocó el fallo que inicialmente había proferido el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Valledupar.

NOTA 11 – FONDOS EN ADMINISTRACIÓN - FAG

Los aportes del FAG, corresponden a los recursos recibidos del Presupuesto Nacional, a la liquidación del FAG por parte del Banco de la República y  al 25% de las utilidades brutas de cada año que debe apropiar FINAGRO con destino al Fondo, según lo establecido en el artículo 30 de la Ley 16 de 1990, modificado por el parágrafo del Artículo 11 de la Ley 69 de 1993 y a aportes del Banco Agrario de Colombia, según el artículo 78 de la Ley 1110 de diciembre de 2006.
Su saldo comprendía al 31 de diciembre:

	
	2009
	2008

	
	
	

	Recursos del Presupuesto Nacional
	1.873.200
	1.873.200

	FINAGRO - 25 % utilidades 
	279.150.986
	241.941.878

	Banco Agrario de Colombia (1)
	40.000.000
	40.000.000

	Recursos administrados por Banco de la República
	530.702
	530.702

	
	321.554.888
	284.345.780


(1) De acuerdo con el artículo 78 de la Ley 1110 del 27 de diciembre de 2006, se decretó el presupuesto de rentas y recursos de capital y la ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007 del Banco Agrario de Colombia.   En dicho artículo se estableció que de las utilidades brutas del Banco Agrario de Colombia,  correspondientes a la vigencia fiscal del año 2006, se destinan recursos hasta $50.000.000 miles para financiar parcialmente apoyos directos contemplados dentro del programa Agro Ingreso Seguro AIS del Ministerio de Agricutura y Desarrollo Rural, que fue creado mediante la Ley 1133 de 2007.
Según Resolución número 00291 del 19 de noviembre de 2007 los apoyos económicos directos  a que se refiere el artículo tercero de la Ley 1133 de 2007, tiene como uno de sus mecanismos el otorgamiento de garantías a través del FAG, para el respaldo de créditos.  El Banco Agrario de Colombia, dando cumplimiento a los estipulado en la Ley 1110 de 2006, trasladó $40.000 miles al FAG en el año 2007.
El saldo de la cuenta “Revalorizaciòn del Patrimonio” al 31 de diciembre de 2009, asciende a la suma de $51.844.794 miles, producto de la aplicación de los ajustes por inflación al patrimonio efectuados durante el tiempo de vigencia de las normas pertinentes (desde 1992), hasta el 31 de diciembre de 2000.  A partir del 1 de enero de 2001, mediante Circular Externa No. 014 del 17 de abril de 2001, emitida por la Superintendencia Financiera, se eliminó la aplicación de los ajustes por inflación en las cuentas no monetarias para efectos contables.
NOTA 12 – INGRESOS  Y EGRESOS OPERACIONALES DIRECTOS
El saldo de ingresos operacionales directos, a 31 de diciembre es el siguiente:

	
	2009
	2008

	
	
	

	Rendimientos fondos interbancarios vendidos ordinarios y operaciones repo
	77.496
	425.991

	Rendimientos cuentas bancarias de ahorro 
	607.351
	430.406

	
	
	

	Utilidad por valoración de inversiones 
	39.255.247
	44.342.789

	Comisiones sobre certificados de garantías otorgados
	33.434.135
	25.194.463

	
	73.374.229
	70.393.649


El saldo de egresos operacionales directos, a 31 de diciembre es el siguiente:

	
	2009
	2008

	
	
	

	Compromisos de recompra de inversiones negociadas
	100.132
	25.277

	Rendimientos de acreedores fiduciarios
	-
	1.110.040

	
	100.132
	1.135.317


NOTA 13 – OTROS INGRESOS Y GASTOS OPERACIONALES
El saldo de otros ingresos operacionales a 31 de diciembre, es el siguiente:

	
	2009
	2008

	
	
	

	Reintegro gastos de periodos anteriores (1)
	27.788
	-

	Reembolso gravamen a los movimientos financieros
	974
	5.083

	Diversos
	62
	3

	
	28.824
	5.086


(1) Valor que corresponde a la devolución del 65% de Liberty Seguros de la póliza de seguros causión judicial Fondo Ganadero del Caquetá, que había sido tomada en el año 2006.
El saldo de otros gastos operacionales a 31 de diciembre, es el siguiente:
	
	2009
	2008

	
	
	

	Gravamen a los movimientos financieros
	272.485
	257.359

	Honorarios
	1.880.619
	2.989.734

	Servicio de administración FINAGRO
	3.635.535
	2.948.853

	Devolución ingresos periodos anteriores – comisiones
	96.386
	271.678

	Consultas centrales de información financiera
	7.971
	8.578

	IVA prorrateable
	5.595
	5.526

	Gastos de viaje
	25.863
	44.786

	Personal Temporal 
	44.662
	55.536

	Servicios Bancarios
	5
	-

	Custodia pagarés
	10.639
	-

	Gastos legales
	564
	-

	Amortización programa de computador
	34.272
	-

	Gravamen a los movimientos financieros asumido
	38.480
	-

	Otros
	1
	-

	
	6.053.077
	6.582.050


NOTA 14 – INGRESOS Y GASTOS NO OPERACIONALES

Los ingresos no operacionales a 31 de diciembre, comprendían:

	
	2009
	2008

	
	
	

	Utilidad en venta de bienes recibidos en dación de pago
	49.377
	86.530

	Recuperaciones:
	
	

	   Reintegro provisión bienes recibidos en dación de 

   pago
	-
	63.070

	   Reintegro provisiones contingencias sobre créditos (1)
	7.401.451
	12.807.905

	   Reintegro provisiones contingencias Bolsa Nacional

   Agropecuaria
	167.789
	4.105.486

	   Reintegro provisión honorarios contratistas 
	1.968.278
	580.757

	   Reintegro provisión demandas y litigios
	400.000
	-

	
	
	

	
	2009
	2008

	Recuperación del capital certificados de garantía  FAG (2)
	3.152.851
	4.188.778

	   Reintegro intereses sobre recuperación certificados
	603.334
	368.096

	   Reintegro provisión otras cuentas por cobrar
	2.922
	-

	Ingresos por arrendamiento de bienes recibidos en dación de pago
	21.242
	62.688

	
	13.767.244
	22.263.310


El saldo de los gastos no operacionales a 31 de diciembre, es el siguiente:

	
	2009
	2008

	
	
	

	Multas, sanciones, ligitios y demandas
	-
	400.000

	Gastos bienes recibidos en dación de pago
	7.743
	47.544

	
	7.743
	447.544


(1) Corresponde a los excesos de provisiones para cubrir contingencias de perdida sobre créditos garantizados, presentados durante el año, producto de la compración del calculo actuarial para estimar las perdidas sobre las garantías vigentes con el valor de las provisiones registradas, valores que se actualizan mensualmente.
(2) Corresponde al valor recuperado de capital de las garantías FAG siniestradas (pagadas) en años anteriores, producto de la gestión de cobro realizada por los intermediarios financieros y FINAGRO.
NOTA 15 ‑ PROVISIÓN PARA IMPUESTO SOBRE LA RENTA
La conciliación entre la renta gravable y la utilidad antes de impuesto de renta al 31 de diciembre del 2009 y 2008, se efectúa utilizando el sistema de renta ordinaria y se compara con el método de renta presuntiva para tomar el mayor valor, que constituirá la renta líquida gravable. A partir del año gravable 2008, la tarifa del impuesto sobre la renta es del 33%. Se encuentran pendientes de revisión por parte de las autoridades fiscales, las declaraciones de renta de los años gravables 2006, 2007 y 2008.  El detalle de la liquidación de la renta liquida gravable se presenta a continuación:

	
	2009
	2008

	
	
	


	Por renta presuntiva
	
	

	
	
	

	Datos declaración de renta del año anterior:
	
	

	Patrimonio Líquido
	486.859.903
	431.180.433

	Porcentaje para renta presuntiva: Patrimonio Líquido
	3%
	3%

	Renta presuntiva sobre patrimonio líquido
	14.605.797
	12.935.413

	
	
	

	Por el método de renta ordinaria
	
	

	
	
	

	Renta Líquida
	-
	-

	Renta Líquida Gravable
	14.605.797
	12.935.413

	Tarifa impuesto de renta
	33%
	33%

	Total impuesto a cargo
	4.819.913
	4.268.686

	Total gasto por impuesto de renta y complementarios
	4.819.913
	4.268.686


La conciliación entre las cifras contables y fiscales del patrimonio y de la utilidad o pérdida a 31 de diciembre, es la siguiente:

	
	
	2009
	
	2008

	CONCILIACIÓN PATRIMONIAL
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Patrimonio contable a 31 diciembre
	
	381.510.614
	
	312.018.045

	Más:
	
	157.953.121
	
	173.923.100

	   Provisión otras cuentas por            
	
	
	
	

	   Cobrar
	396.428
	
	399.351
	

	   Diferencia valor fiscal activos
	12.230
	
	12.230
	

	   Pasivos estimados
	 156.067.859
	
	172.943.462
	

	   Provisión impuesto de renta
	1.476.604
	
	568.057
	

	Total patrimonio fiscal a 31 de diciembre
	
	539.463.735
	
	485.941.145

	
	
	
	
	

	CONCILIACIÓN UTILIDAD (PÉRDIDA) COMERCIAL Y RENTA (PÉRDIDA) LÍQUIDA
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Utilidad (pérdida) comercial a 31 diciembre
	
	37.103.373
	
	28.262.270

	Menos:
	
	
	
	

	
	
	2009
	
	2008

	* Ingresos no gravables
	
	
	
	

	Valoración inversiones negociables

renta fija
	34.787.095
	
	38.810.519
	

	Valoración inversiones renta fija
	
	
	
	

	al vencimiento
	4.468.152
	
	5.532.270
	

	Reintegro provisiones no deducibles
	2.371.200
	
	580.757
	

	Reintegro provisión sobre contingencias
	7.569.240
	
	16.829.090
	

	Reembolso 4 x 1000
	731
	
	3.812
	

	* Deducciones fiscales no contables
	
	
	
	

	Exceso renta presuntiva
	16.254.314
	
	32.557.485
	

	Garantías pagadas
	49.802.729
	(115.253.461)
	36.597.997
	(130.911.930)

	Más:
	
	
	
	

	* Ingresos gravables no contables
	
	
	
	

	Rendimiento lineal inversiones 
	
	
	
	

	negociables en títulos de deuda
	34.956.426
	
	42.970.062
	

	Recuperación garantías 
	-
	
	1.233.647
	

	* Gastos no deducibles
	
	
	
	

	Impuesto 4 x 1000
	204.364
	
	193.019
	

	Provisión sobre contingencias
	   42.892.912
	
	56.012.976
	

	Provisión honorarios
	-
	
	1.968.278
	

	Devolución ingresos periodos anteriores
	96.386
	78.150.088
	271.678
	102.649.660

	Renta líquida (pérdida) a 31 de diciembre
	
	0
	
	0


NOTA 16 - CUENTAS CONTINGENTES

El saldo de las cuentas contingentes a 31 de diciembre es el siguiente:

	
	2009
	2008

	CUENTAS CONTINGENTES DEUDORAS
	
	

	Exceso renta presuntiva sobre renta líquida año 2005
	-
	21.314.128

	Exceso renta presuntiva sobre renta líquida año 2006
	12.722.207
	23.016.249

	Exceso renta presuntiva sobre renta líquida año 2007
	12.152.142
	10.914.633

	Exceso renta presuntiva sobre renta líquida año 2008
	13.366.162
	-

	Pérdida fiscal año gravable 2006
	12.349.279
	11.091.695

	
	50.589.790
	66.336.705

	
	
	

	CUENTAS CONTINGENTES ACREEDORAS
	
	

	
	
	

	Bolsa Nacional Agropecuaria (1)
	-
	4.423.400

	Intermediarios financieros (1)
	1.746.328.450
	1.582.400.622

	Litigios en proceso administrativo, judicial
	-
	800.000

	
	1.746.328.450
	1.587.624.022


(1) Corresponde al valor de las garantías vigentes, expedidas y otorgadas, para garantizar créditos a los diferentes intermediarios financieros y aquellos de la Bolsa Nacional Agropecuaria.
NOTA  17 ‑ CUENTAS DE ORDEN

Las cuentas de orden comprendían al 31 de diciembre:

	
	2009
	2008

	CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS
	
	

	
	
	

	Inversiones negociables en títulos de deuda
	475.367.178
	360.158.896

	Inversiones para mantener hasta el vencimiento
	11.175.805
	90.632.653

	Aportes Banco Agrario de Colombia S.A.
	40.000.000
	40.000.000

	Cupos para  otorgar garantías
	3.763.040.637
	2.992.358.507

	
	4.289.583.620
	3.483.150.056

	
	
	

	CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS
	
	

	
	
	

	Ajustes por Inflación recursos patrimoniales
	51.844.794
	51.844.794

	Rendimiento fiscal inversiones 
	34.956.426
	42.970.062

	
	86.801.220
	94.814.856
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